
  

NOTARIA 

TERCERA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

MAGIC SOUNDMUSIC CIA LTDA 

CAPITAL USD$400 

DI: 4 COPIAS 

M.O. ) / 

  

NOTARIO 

  

SCRITURA NUMERO: OCHO MIL CIENTO TRES.—(8.103).— 

  

/ l 

“San Erancisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

   
En la ciudad 

  

Salgado $ ag Notario Tercero dey Distrito Me ropolitano > ap comparecen: 

  

A 
los señores José Rubén Ramiro Aguinaga Echanique YA señor Pablo Esteban 

  

to
rn

a 

  

Aguinaga Buendía, por sus propios y personales derechos, ecuatorianos, de estado 

  

civil casado el primero y soltero el segundo, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

E
n
 

salmente capaces para contratar y obligarse. legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlas doy fe, por cuanto me ha presentado su documento 

de identidad, cuyas copia certificada se agrega a la presente. Bien instruida por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y 

. voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me agregan, cuyo: tenor. literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
RI A 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la siguiente constitución de 

compañía de conformidad de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
A 

COMPARECIENTE Comparece a la celebración de la, resente escritura pública los 

eñoreS José Rubén Ramiro Aguinaga Echar I señor Pablo Esteban Aguinaga 

Buendia, por sus propios y personales derechos, ecuatorianos, de estado civil casado el 

primero y soltero el segundo, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

MAGIC ¿GIO SOUNDMU; SIC CIA. L LTDA, CAPITULO 1 GENERALIDADES Artículo 
A AN ART TS a IA iR encon il 
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sm Xx 

¿Nor DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: La 
A A e a no A IS 

compañía que se denominará MAGIC SOUNDMUSIC CIA. LTDA., es de 

  

a 
nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de noventa años, a partir de la 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

ampliado o reducido por resolución de la Junta General de Socios expresamente 

convocada para este efecto. El domicilio de la compañía será el de la Ciudad de Quito 
.5 

pudiendo establecer sucursales o agencias y desarrollar su giro de negocio en 

alquier lugar dentro o fuera del país. Artículo Dos.- OBJETO SOCIAL: El objeto 
A 

      

  

   

  

    

  

—— 
social de la Compañía será: a.- La compraventa, importación y exportación, 

o 

distrib ución, . modificación, reventa, concesión y 
s a io ARANA A 

     unicaciones_ e Internet, 
Ao 

de pr od ctos 
¿RU RÍA ¿re 

comercialización 
A a 

      

  

transmisión de datos y tecnologías afines de todas sus formas y aplicaciones, b.- La 

prestación de servicios de asesoría en publicidad y marketing; el diseño de campañas 
e 

o 

publicitarias; organización de eventos; investigación de mercados: "Producción de 

televisión; ejecución de campañas publicitarias; promoción de productos en cualquier 

medio de comunicación y sus afines, SAA representación, promoción, organización, 

creación y agenciamiento de empresas publicitarias y de marketing, nacionales O 

extranjeras y sus afines. D) Crreseción de servicios de asesoría en diseño gráfico y 

audiovisual, E) Ea elaboración, fabricación, compraventa, importación y exportación, 

representación, distribución, comercialización de muebles, accesorios y actividades 

afines. E) E coraprevena, importación y exportación, distribución, representación, 

elaboración, preparación, fabricación/y comercialización de productos de pinturas, 

barnices Y lacas; productos.g) La compraventa, distribución, representación y 

comercialización de productos farmacéuticos, médicos, químicos, humanos y de 

veterinaria; productos químicos, materia activa, compuestos para la rama veterinaria 

y/o humana, profiláctica o curativa en todas sus formas y aplicaciones. E Ía 

compraventa, comercialización, importación, exportación, distribución, 

representación, arriendo, de vehículos y maquinarias, repuestos y accesorios aplicables 

pon 

  
  

   



e das 

    

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO . 

  
  

  

3 

tores, productos agrícolas, de madera industihl, e 

NAAA rt 

      

  

productos agropecuarios: artículos de ferretería; artes 

electrodomésticos: materiales de construcción y para la decoración: “equiposf de 

istrumentos y Suministros eléctricos o no; artícul     
3 

artículos de libre:       

— Al 
equipos de seguridad y 

i ¿ 4 

ustrial: instrumental médico y para laboratorios; muebles y fnadera: 
eS , 

rio y cristal: óyas y artículos conexos con la rama de la 

as y dt de cuero y te» 

clería y útiles de oficina; artículos 

    

    

    ias de todo tipo; pap 

   

    

   
    

    

  

   

productos alimenticios; suministros y 

oficina y computación; eq , Maquinaria e     Os para n 

, artículos enseres para los sectores industrial, comercial 

nistración y hostales, 

nes. J) corretaje, 

  

explo tación, Fotización, _ parcelación, 
nn” 

Eicitaciones con empresas públicas o 

stas nacionales o extranjeras, dentro de su objeto social. Para el 

  

> de su objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de actos y 

civiles, comerciales e industriales permitidos por las leyes ecuatorianas y 

    

prestación de servicios, y participar en consorcios 

  

para actividades que 

  

se dedicará a ningr 

COMO 

    

              

  

ES, (              CESIO IND DE 
rt A 

CIONE S Y AM 
AR rr 

  
2 APITA AL AOCIAL:.) social de la compañía es de 

    

iticias. metalmecánica y textil; prendas de vesur; máquinksdmdarisiespap 
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   DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA 

agado en ub ci cul Jenta por ciente; có numerario, 
      

   

   

   
      

  

3 participaciones 

    

      

   

  

erechos 

no d 

  

relacionados con los LO
 

          

Déctno.- 

          

un dólar cad 10 saldo se pagará en     

os certificados de aportación A vos. Artículo 

So cada narticimación 
gozarán de iguales derechos. Por cada participación 

derecho a un voto. PÓS benefici los de la compañía se 

n social pagada por cada socio, después de las 

va legal y las otras previstas por leyes especiales. 

admisión de nuevos socios, será necesario el 

ld social y el cumplimiento de los requisitos 

estará gobernad: 

¿9 denes 

  

y estatutos, 

GENERAL: La Junta General legalmente convocada y 

ios poderes para resolver todos 

la misma. Artíci 
os 

  

serán ordinarias y extraordinarias. 

económico para tratar los asuntos puntualizados en la 

Las Juntas Extraordinarias se teunirán en cualquier 

fen
mnn

s 
7 ' asuntos puntualizados en 

s Juntas ordinarias como las extraordinarias se 

. 238 de 

  

la compañía, salvo lo dispuesto en el Ar   
  

 



  

NOTAR]ACenerales serán convocadas coy diez días de anticipación por lo alos, día az 

TERCERA 

ó 

        

   
    

      

   

    

    

  

  

  

de Compañías vigente - CONV A     

   

  

s 1 + e. o Id 

y por medio de una comunicación sánada por el President 

            

haga sus veces, la que deberá indicar a más de la fech 

A 
ytículo Trece,- Podrá convocarse a reumli    

  

   

   

cios que completen por lo n 

ss asuntos que indicuen en su pe 

ESENOo obstante lo dis 

er tiempo y en cualquier | 

empre que este presente todo el capital social, y los 

  

dentro del 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

e]
 

e la Junta. Artículo Quince- QUORUM: Para que la Junta 

, 42 3 
en más de la 
AS o 

se reunirá en segunda convocatoria con el 
a ri RRA 

      

e así en la convocatoria. Artículo 

riés de la Junta General 

Ca representación convencional se 

carta poder: dirigida al 

General o Especial. ? 

    
    

   

resentes. Los votos en 1 

mayoría. 

  

dirigidas 
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eral o por quien lo estuviere peemplazando. O por ur 

ombre la Junta en ese momento. Artículo Diecinueve.- Si la ICUIO 1/I6C ito Y 

    

eberá ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se a - Eo
 

o
 

el Art. 26 del Reglamento de Juntas Generales. 

  

lo Veinte.- ATRIBUCIONES DE LA JU A JUNLA: Corresponde a la Junta General 

sa 
erente General y 

4 

      
   

    

  

tres años. pudiendo s reelegidos indefinidamente EY sin 

el Ca
 

, b)kemovetlos por mayoría de votos 

capital concurrente y s, €) Aprobar las cuentas y balances que 

a foymá de reparto de utilidades líquidas 

> ? cerda spyt dal narita s, €) Acordar aumentos del capita 

    

    

   
        

  

   

    

nación y disolución de la Comyg 

0. 

le confiere la Ley vigente, CAP TITULO IV fr
om
. 

    

y el Gerente 
AAN 

  

e 
pes años en su   

a ser Presidente no se e requiero ser 

se prorrogarán hasta 

  

el Artículo ciento treinta y tes, 

  

DEL 
  
  

  

juntamente con el Gere 

  

arta ri la 1 ia Encore y entrarnaranar + ctas de la Junta General, d) Suscribir y comparecer conju 

  

  

pu
ro
 

       
  

 



    
    

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

NOTARIA!-£v. estos Estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, faltado 11 

TERCERA o . 
Presidente, le subrogará la persona que désR 

  

erapo 

   

   

  

    

        

General. Artículo Veinticuaicos.DEL GERENTE GENERAL: El Gerente Gengtál es 

e legal de la Compañía en todo acto judicial o extrajudicial y gofárá de 
     

E 
É z 

a lev, Durará tres años en su cargo, pero ppdrá ser 
E 

ocio de la Compañía. E mo 
N 

n atribuciones 

a
 

es
 Sberes del Gerente General, a) Actuar € las Juntas Generales, 

  

l: 

  

as dependencias y oficinas de         
   

  

conjuntamente copwrel Presidente los certificados de 

  

ong untemenie con 

ión de la (¿Ompañía, 

   
    

hy Informar a la Junta General, cuando se le solicite o 

n adininistrativa y financiera - 

     

   

   

   as que sean necesarias y convenientes pas 

  

- REPRESENTACION LEGAL: Lar 

  

rie, erente General y     
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Pablo Agui 

Total 

    

se asignará anualmente 

  

realizadas las dedu 

do oposición entre los 

  
CAPITAJ, PAGADO 

30 É 
A 

a * 20 

100 200 
GA 

da 

OMPANÍA Artículo V Veinusicte.- De las utili 
rotas 

J¡OMICO - ASSTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

    ades netas 
RT REE 

n cie Meco POr ciento para « constituir 

del capita 21 
  

n cada ejercicio se distribuirán 

Parbaipaciones 

3609 4 90 
eS 

40 * 10 

pe 

400 100 

  

   

  

ai sp Osiciones 

A 
CUARTA: Los comparecientes   

  
  
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

        
TERCERA 

  

  

todas las 2 cul: tr Adidd vación del p    

  

Esteban Ribadenelra Molestína con 

  

1 
ho fu

 

   

  

e 

E 
AP RAI ASA TL A 

A 5 

  

MULLLI > L 

   

   
  ARTO TERCERO 

aora -QUIFD - ECUADOR 
ad     
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2528     e 
E E 

Á 

Aero 

A in a AAA 

  

  

CERTIFICO: Que la el Ga 

A to 

A A A A 

A e 
e 

ÓN 

   

APTO TERCERO: 
QUISO - ECUADOR 

  

  

7? 

      

i 

, 
1 

¿ 

í 
j 

o



7 

  

00000. 6 
      

  
  

CERTIFICO: Que la copia fotostátice 
za [o . Les , : 

De QOGALET_ tojals) út (es), sellada y rubricada por el 

suscrito note! es ex204 enido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

    

    

    
    

DUO 

pe
r 

  

BID TERCE 
QUEFO - ECUADOR Ro   

  



  

IMPRIMIR 

   * Jl 

cn REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7163689 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRASCO VASCONEZ SANTIAGO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2007 13:11:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MAGIC SOUNDMUSIC CIA. LTDA. rr 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/12/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



    
     

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO PÉ DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL // 
Quito, 23 de Noviembreg”de 2007 

   
   

  

   

   

   

  

   

Mediante comprobante No. 97602157 , el (la) Sr. RAMIRO AGUINAGA ECHANIQU 4 

GORDILLO Mo: 
consignó en este Banco, un depósito de YS$ 200.00 ' 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MAGIC SOUNDMUSIC CIA LTDA 

XXO00OOOGOLDOCODA X 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo Ri si 

    

guiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

RAMIRO AGUINAGA o US.$. 
PABLO AGUINAGA US.$. 

US.$. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

TOTAL US.$. 

OBSERVACIONES: LA TASA DE INTERES QUE SE RECONOCERÁ POR EL 

TADO ES DEL 2.00 % ANUAL , LA MISMA QUE SERÁ RECONOCIDA 

UNICAMENTE SI EL TIEMPO DE PERMANENCIA DE LOS 

FONDOS EN LA CUENTA ES SUPERIOR A 30 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA LA MISMA. 

EN o A a 

¿oAteritamíente, ....” 
Y 

> gia ia LS e “ ¿Sea    

e 

FIRMA AUTORIZADA 

AUT.011 

 



Se otorgó ante el Notario Titular, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fé de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MAGIC SOUNDMUSIC CIA. 

LTDA., sellada y firmada en Quito, tres de diciembre del dos mil siete.- 
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. piso, Of. 58 Sto Amazonas, Edif. Rocafuerte, 

alOnotariaterceraquito.com : princip: 
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NOTARIA 
TERCERA



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

CINCO MIL CINCUENTA del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 12 de diciembre de 2.007, bajo el número 0038 del Registro Mercantil, 

: Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
z CONSTITUCIÓN de la Compañía “MAGIC SOUNDMUSIC CÍA. LTDA.”, otorgada el 
- veintisiete de noviembre del año dos mil siete, ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto, 
para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0024.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decre de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

  

     

RG/mn.- 

  
 



oovuci0 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

ugis5l 
OFICIO No, SC.1J.DJC.08. 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MAGIC SOUNDMUSIC CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

DÁ Víctor Cévallos Vásquez 
S ETARIO-GENERAL 

 


